
Elementos de un encargo de aseguramiento  

 

Pregunta 2  
 

¿Qué elementos caracterizan un encargo de aseguramiento?  

 

Respuesta:  
 

Los siguientes elementos caracterizan un encargo de aseguramiento:  

a) una relación tripartita que involucra: a un profesional, a una parte responsable y a el(los) 
usuario(s) presunto(s) o específico(s);  

b) un asunto adecuado;  

c) criterios apropiados;  

d) obtención de elementos de juicio válidos y suficientes; y  

e) un informe por escrito que puede brindar un aseguramiento razonable o limitado.  

 
Con respecto al asunto (segundo elemento mencionado), éste debe ser mensurable de 

manera coherente en comparación con los criterios y susceptible de ser sometido a 

procedimientos para reunir elementos de juicio válidos y suficientes como para sustentar 

una conclusión. Por ejemplo, no sería apropiado un asunto que consista en medir la 

capacidad de un ente para cumplir ciertas obligaciones que aún no han sido establecidas o 

que pueden variar.  

Los criterios pueden estar establecidos en leyes o reglamentos, o ser emitidos por 

organismos de expertos autorizados o reconocidos. También se pueden desarrollar 

específicamente a los fines del encargo.  

 
De manera particular, si se cumplen con las demás características, podría darse un encargo 

de aseguramiento sin existir explícitamente la relación tripartita, en aquellos casos en que el 

usuario es la propia parte responsable. Por ejemplo, cuando la Dirección de un ente contrata 

al profesional para brindar aseguramiento sobre un asunto y el usuario del informe es la 

misma Dirección. En estos casos, el informe del profesional debe incluir un párrafo que 

restringa la distribución del informe a solo la parte responsable. 


